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O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL OTROS (SIMULACIÓN)  

N° 68001 31 03 004 2022 00312 00. 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede 

(consecutivo 010), sería del caso admitir la presente demanda, sino 

fuera porque revisado el escrito de subsanación de la misma 

(consecutivo 008), se observa que no se dio estricto cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 5º del auto inadmisorio calendado 1º de 

noviembre de 2022 (consecutivo 006), mediante el cual se solicitó lo 

siguiente:  

 
 

Aspecto sobre el cual el apoderado de la parte demandante 

manifestó:  
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Pues bien, revisada la póliza aportada (página 9. 

Consecutivo 008), se observa que la suma asegurada no corresponde 

a la señalada en el auto inadmisorio de la demanda, cuyo valor se tomó 

como base en la pretensión principal 6 de la demanda, en la que se 

reclama: 

 

“Que se condene a la demandada al pago de 80 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes a la fecha de la sentencia, a título de 

perjuicio moral.” 

 

Nótese que, por un lado, la suma de 80 smmlv a la fecha de 

la presentación de la demanda equivalen a $80.000.000 y no 

$16.000.000, valor por el cual se allegó la póliza judicial, y por otro, se 

indicó que era para un proceso penal, según se observa con la siguiente 

imagen: 

 

 
 

Por lo anterior, es dable afirmar que no se dio estricto 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5º del auto calendado 1º de 

noviembre de 2022 (consecutivo 006), pues si bien cierto que se aportó 

caución, también lo es que la misma no se hizo por el monto señalado 

expresamente en dicha providencia, situación que se traduce en la 

aplicación del inciso 4º del artículo 90 del CGP.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO- RECHAZAR la demanda conforme las razones 

expuestas anteriormente. 
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SEGUNDO. -  Sería del caso ordenar la devolución del libelo 

genitor y sus anexos a la parte demandante, sino fuera porque los 

mismos se presentaron en formato digital, y por ende no hay lugar a tal 

actividad. 

  

TERCERO. - Por secretaria déjese las constancias de rigor 

y proceda conforme al inciso 7º del artículo 90 ibídem.      

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 
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